
De conformidad con la base 32.12 de ejecución del presupuesto de la CAM, los gastos de alojamiento,
manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionables se ajustarán al RD
462/20002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón de servicio, limitándose las cuantías máximas
diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2, por lo que la cuantía que exceda
este criterio no será subvencionada por la CAM.

Modificación y Flexibilidad Presupuestaria

En relación con el desglose de costes previsto como gastos corrientes imputables a la subvención, no será
necesaria la solicitud de modificación del convenio ni autorización previa por parte de la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuando se den las
siguientes circunstancias, siempre que se garantice la consecución del objeto y fines de la subvención:

Trasvase entre gastos subvencionables (Límite del 30%): Se permitirá el incremento o disminución de
las cuantías asignadas a cada una de las partidas entre sí, con un límite máximo de variación del 30%
del importe de cada partida afectada, siempre que no suponga una alteración de la cuantía total de la
subvención ni del presupuesto total financiable.
Justificación de las desviaciones: Cualquier variación realizada al amparo de esta cláusula deberá
quedar debidamente motivada y detallada en la memoria económica justificativa final, indicando
expresamente las desviaciones producidas respecto al presupuesto inicial y su necesidad para el
correcto desarrollo de las actividades previstas para la consecución del objeto y fines de la
subvención.

Cualquier modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto que se incluye en el
expediente de este Convenio que no esté incluida en los apartados anteriores, serán comunicados a la
Consejería de Presidencia u órgano competente de la Ciudad Autónoma de Melilla cualquier variación en el
desarrollo de los mismos, con el fin de acordar juntamente cualquier variación,

No se exigirán garantías a la Universidad de Granada debido a la naturaleza de Administración Institucional,
siendo el régimen jurídico aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos,
el propio de las Administraciones Públicas (artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio,
Reglamento de la Ley General de Subvenciones).

Se efectuará el pago con cargo a la aplicación presupuestaria 03/32413/45390 "Convenio UGR la
organización y desarrollo del VI Foro de turismo Ciudad de Melilla", año 2026" y RC  núm 12026000005375
de fecha 30/01/2026.

Con la suscripción del presente convenio la Universidad de Granada se compromete a:

1. Realizar las actividades necesarias que fundamentan la concesión de la subvención, tal y como señalan
las Memorias Explicativas presentadas por la entidad beneficiaria.

Toda incidencia que conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades a que se refiere este convenio.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa
del Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida.

4. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones
otorgadas por la Ciudad.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados
contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

Asimismo, deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa
subvencionado en la forma que se determina en el presente Convenio.

En su consecuencia, de conformidad con el artículo 18.4 de la Ley General de Subvenciones y 31 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la Universidad incluirá la imagen institucional de la Ciudad
Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en las actividades desarrolladas, las cuales habrán de
mostrar la denominación y el logo de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien
visible, así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales
impresos, medios electrónicos o audiovisuales, etc. o bien en menciones realizadas en medios de
comunicación.
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